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Informe que rinde la Comisión Permanente de Justicia y Derechos Humanos, 

en relación al proyecto de ley mediante el cual se modifican los artículos 5, 12 y 

20 de la Ley No. 3726 del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de 

Casación. Iniciativa legislativa  procedente de la Cámara de Diputados. 

 

Expediente No. 04711-2007-SLO-SE  

La Comisión realizó un análisis minucioso de la citada iniciativa 

legislativa, tomando en cuenta que el recurso de Casación constituye un derecho 

para los justificables y una garantía fundamental del respeto a la ley en el país. 

Sin embargo en los últimos tiempos, el recurso de Casación ha sido utilizado por 

litigantes que no persiguen otro fin que el de retardar la solución de los asuntos, 

en perjuicio de otros que demandan mayor atención.  

Para el conocimiento, análisis y ponderación de esta iniciativa legislativa, 

la Comisión solicitó la opinión al presidente de la Suprema Corte de Justicia, 

doctor Jorge Subero Isa, en fecha veintiocho (28) de mayo del año en curso. La 

opinión recibida mediante comunicación escrita, expresa que este organismo no 

tiene objeción a la propuesta procedente de la Cámara de Diputados. 

En este sentido, la Comisión HA RESUELTO rendir informe favorable, al 

referido proyecto, a la vez solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden 

del Día de la próxima sesión para conocimiento y aprobación. 

 

Por la Comisión: 

 

 

FRANCISCO JAVIER DOMÍNGUEZ BRITO 

PRESIDENTE 
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